
DECRETO N°

LAJA, 03 de agosto de 2012

VISTOS:
1.- Informe N° 96 de fecha 03 de agosto de 2012, que Informa sobre término de
Servicio de traslado de alumnos de los establecimientos educacionales municipales
de la comuna de Laja con don Edgardo González Herrera.
2.- D.A.N0 2552 de fecha 01 de agosto de 2012, que contrata por urgencia los
servicios de don Edgardo González Herrera, para traslado de alumnos
establecimientos educacionales municipales, Liceo A-66, D-1229, E-980, Internado
Liceo A-66.
3.- Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
Prestación de Servicios y su reglamento;
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

El término de la urgencia de contar con servicio de traslado para alumnos de
establecimientos educacionales municipales de la comuna de Laja.

RESUELVO:

1.- DÉSE, por finalizada la urgencia de contratación del servicio de traslado de
alumnos de establecimientos educacionales municipales Liceo A-66, Escuela
Nivequeten, Escuela Andrés Alcázar, Internado Liceo _A-66, de la comuna de Laja,
con don Edgardo Magdiel González Herrera, Rut: por recepción
conforme del Bus placa patente VZ-50-31, reparado, a contar de! día lunes 06 de
agosto de 2012.

2.- REMÍTASE, copia del presente decreto a la Dirección de Control Interno, y a la
unidad de Administración y Finanzas del DAEM.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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